
Tierra de glaciares

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Cañadón Seeo NO 25 - Tel: (02902) 491032
El Calafate - Peia. Santa Cruz - Patagonia Argentina

(4: j El Calafate
www.hcdelcalafate.gov.ar

EXPTE N°: 038/L.D.F./19
SANCIONADA: 09/05/19
PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA:2.147/HCD/19

POR CUANTO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE

SANCIONA CON FUERZA DE:r:
ORDENANZA

ARTICULO 1°) APROBAR por única vez, la solicitud de Excepción al Código de
Planeamiento Urbano, sobre la Manzana 101 - Lote 20, a favor del Sr.
LANGERMAN, Daniel Fernando, por encontrarse excedido en FOS
avanzado hacia la medianera de fondo en planta alta. Asimismo, se deja
establecido que toda construcción que se realice dentro del retiro al que
hace referencia la presente excepción, queda bajo la exclusiva
responsabilidad del propietario.

ARTICULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
este Honorable Concejo Deliberante, Don Juan Pablo ALBORNOZ.
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Elévese copia al
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Bárbara . Mal onado
Vicepresident 1ro. ale

Honorable Concejé Deliberante

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.147/19. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-
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